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EXTRAORDINARIO .NIÑOS DE SAN ILDEFONSO.

Madrid. 4 de junio de 1993.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez

14854 P.K90LlJC/ON de 4 dejunio de 1993< de la Direcd6n General
df.:l 1'esoro y Política Fína'l},J.'ienl, por la que se amplían
df'term'inu(1as emisiones dA;! Bonos.y ObNgaciones del E'stado
para su entrega al Banco de Bs])n.?lu.

14855 HESOLUCION de 5 dejuniü de 199,'?J, del Organi,smo Nacio
lutl de Loteríu,s y Apuestas del Esta.do, por In, que se hace
público el programa de prem'ios pa,ru el sorteo extraor
<l/rutrio q'll..e se ha de celebrar el dia 12 de junio de 1993.

Pc!letas

1.386.00000010.419

Pr<;mi""
ti" cada ~..,.k

99 premios de 150.000 pesetas carla uno, para los
99 nümer08 restantf'S de la centena del premio
terceTO ........ 14B50_000

65n premios de 150.000 pesetas cada uno, para los
hilletes cuyaS dos últimas cifras sean iguales y
<.:'8tfin igualmente dispuestas que las riel que obttn-
ga el premio primero .... 98.850,000

659 preInios de 150.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean i~ualf:5 y
est.én igualmente dispuestas que las del que obten-
ga el premio segundo 98.850.000

65fJ prémios de 150.000 pesetas cada uno, para los
hilletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estf'n igualmente dispuestas que las d01 que obten,
~a el premio tercero '.".. . "......... 98.850.000

6.:-;DH fdntegros de 30.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la dd que
obtenga el premio primero 197<970.000

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
,<,T en cualt.¡uil'r Administración de Loterías.

Los ip'liales o superiores a dicha cifra se- cnbraráu, :;)('~esa.riaméJ1tc,

a truvts de las oficinas bancarias autorízada~, tliredamnlt.· f".Ir \'! intE
resado ü a través de RancoR o Cajab de Ahorro, y ""1 pre;,'kw·ja del Admi
nistrador cXp',ndedor del billete premiado.

Lo;; pre:rrtil.'s serán hechos efectivos en cuanto SPil. c,,¡todd() ei n-sultado
dd SOJ'leo'a q!h;' (,:ol'l'cspondan y sin má." demora QUl,' 1;' rrt'dsa pal'a prac
tkar la {:,)rrf't;pondiente liquidadón y la que exua la f'!Tivisi6n dt' fontios
CU'lndo JeO akancc-;l los que en la Admi:lIis'n~ción pagadora I;xistall
tli.sp"lni~if¡~s.

De 105 números que obtengan los premÍos primero, segundo y tf'rcero
se deri\.'ilránlas aproximaciones, centena,,; y terminaciones, como asimis:mo
del '--Ita> obten~a el premio primero, los reintegros,

Con rrspecto a las aproximaciones senaladas para los números ant.erior
y posterior dí' los prt=:mios primero, segundo y if'rCero, se entenderá que
si salies;: premiado, en cualquiera de ellos, el número 0, su anterior es
el 65.HHfl, y si éste fuese el agraciado, el número {} será el siguíentf'.

Para la adjudícación de los premios de centenas de 150.1)00 peseta:'>
se elltendf'rá que si cualquíera de los premios primero, s\-'gundo o tercero
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán n~radados

los 99 números rest.antes de la misma, es decir, desde el () al 24 y desde
el 26 al 90.

Tf'n<!rán dt>n.;cho al premio de 150.000 p('setas todo;, los billetes cuyas
dos úJHmas cifras sean iguales y ('st.éri igualmenü.' disput:stas que las de
cualquiera de los que obtengan los premios primero, segundo o tero·ro.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todo,: lu~ billetes cuya última
cifra sea igual d la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminacionZ's y reíntegros ha de enten
derse que quedan exeeptuados los números· de los que l'f'spectívamt'nte
se d('riven, agraciados con los premios primi'ro, segnndr¡ o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la instrucción
del ramo. En la misma forma se hará después un sortep <:spBdal para
adjudicar lasubvención a uno de los establecimientos iwnéficos de la pobla
ción dondt' se celebre el sorteo, Dicho sorl1:'o ~spedal 'Füdnril aplazado
si e1l el momento de la celebraci6n del que se ¡:Hlun( ia Si;! de."conüccn
los ('"tabledmientos que puedan tener <!credlO a la mCI"i('Íor:a.da sub·
v~ncióH.

Estüs ados serán ptíbUcos y los concurrentes inh'rf>sauos C!l el sorteo
tendrán derlO'cho, con la venia del Presídcnte, a hacer ob:->'~r\'.acionl:'ssúbre
dudas qm' tengan con respecto a las overaCÍOlws del mismo

Vk-rifkarlo pi sorteo se expondrá al públkn la lista de lo" números
que hayan obtenido premio, \Ínico documento por pI que se eff'et:lará el
pago d.. ,'stos.

Pago de premios

1-bdríd, ;:. de junio de 199a.-El Director general, P, S. (artlculo 5." del
Heal Deuetü fA}4j1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotena Nadonal,
Manuel Trufuo Rodríguez.
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En virtud de lo dispuesto en los nUl~leros 1 y 4.2.3 de la Orden dd
Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de l'n.eTO de 199:3, y en US\)

de la delegación contenida en el número 8 de la misma, esta Dirección
General ha adoptado la siguiente Rt'soIUClón:'

1. Entregar al Banco de España, a petición del mismo, Deuda del
Estado formalizada en Bonos del Estado a tres y a cinco años de las
emisiQnes de 15 de junio de 1993 al 1O,G5 por 100 y 15 de jU.I1io de 1993
al 10,25 por 100. reSpectivamente, y en Obligaciones del Estado de la
emisión d(' 17 de mayo de 1993 al 10,50 por 100, por un importe nominal
de 10.000 millones de pesetas de cada una de las citadas emisiones.

2. Los bonos y obligaciones que se entregan tendrán, respectivamente,
las características que establecen las Resoluciones de esta Dirección Gem,,'-
ral de 16 de abril y 17 de mayo de 1993 y se agregarán a las emisiones
que allí se disponen, teniendo la consideración de a..-rnpliadón de las núsmas
y gestionándose, en cada caso, como una única embión a panir de su
puesta en circulación.

3. Feeha de sqscripciún y de puesta en circulación.

3.1 La suscripción y desembolso por el Banco de Espai1a tendrá lugar
el día 15 de junio de 1993 y su importe será ingresado en la cuenta del
Tesoro Públicl) en el mismo dia. Estr!. miRma fecha será la de puesta en
circulación de los valores.

3.2 El precio a pagar por el Banco de España será, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3 de la Orden de 20 de enero de 1993,
de 9.52fi,00 y 9.400,00 pesetas por cada bono a tres y a cinco años, res
pectivamente, y de 9.300,00 'pesetas por {'ada obligación que se entregan
de las citadas emisiones.

El próximo sorteo de la Lotería Naeiollal, que se realizará por el sistema
tradicional, tt'!ldrá lugar el día 12 de junio, a las ocho treinta horas, en
el Salón de SDrteos, sito cn la calle de Guzmán el Bueno, 1:37, de esta
capital, y constará de diez series de 66.000 billt'tes cada una, al precio
de 30.000 P!~Sf'tas el billete, divididos en décimos de 3.000 pesetas, dis
tribuyéndose I.886.000.ooU de pesetas en 10.419 premios para cada serie.

Los hillete.<; irán nuinerados del 00000 al e5.999.

Premios
de nula serie


